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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

?Rl8ÍÜEKCIÂ DEL G0NSEJO DE MINISTROS

S.M,el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3., A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(0aceíí* deí 2 de Febrero de 1922.) 

imuimnnu '

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.

ELECCIONES MUNICIPALES
- , _ _ OlBOULAR ÜÓM. 361.

Tan pronto se hayan verificado 
ios escrutinios en las distintas 
Secciones do los tórminos muni
cipales, los señores Alcaldes me 
daránouenta por telégrafo, teléfo
no, ó donde no los hubiera, por 
el más próximo ó medio más rápi
do posible del resulta lo de la elec- 
oiou municipal, siu expresar 
nombres ni votos, y sí sólo el nú
mero de elegidos, y su filiación 
política y si hubo ó no protestas, 
y carácter grave ó leve de las 
mismas.

Valladolid, 1.® de Febrero de 
1922, *

£/ Gobernador,

/títerica ItJitíw; ®tttwm^.

NúM. 370.

,/lONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava Inapsccica gsaeral.
Distrito de Valladolid.

El día 13 de Febrero próximo, 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el señor Al
calde de Villalar de los Comune
ros y con asistencia de la Guar
dia civil, la subasta quinta para 

el aprovechamiento de pastos por 
cada cuatro años, con 1500 reses 
y una siega anual, en el monte 
titulado «Bosque y Ballesta», per- 
teneoiente>l pueblo de Villalar 
de los Comuneros, bajo el tipo de | 
3.000 pesetas, hallándose á dispo- ’ 
sioion del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta, 
los pliegos de condioioues faCul- j 
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apre- 
vechamiento.

Madrid, 27 do Enero de 1922. 
—El Inspector general, J. María 
Regal.

UllliB^^
Nom. 372.

Bobadilla del Campo.

Durante los días 9, 10 y 11 del 
próximo mes de Febrero, se ha
llará abierta la recaudación vo
luntaria del cuarto trimestre del 
actual año económico, por el con
cepto del repartimiento general 
de Utilidades de este Municipio, 
y hora de nueve á doce y de dos 
á cinco, en el domicilio del Re
caudador en esta villa, sito en la 
calle de las Damas, número 3. 
^^Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento, tan
to de los vecinos como de los ha
cendados forasteros incluidos en 
dicho reparto. I

Bobadilla del Campo, 31 de 
Enero de 1922. — El Alcalde, 
Adolfo Ramos.

Núm. 355.
Melgar de arriba.

Don José Fernandez Cabezas, Al
calde constitucional de Mel
gar de arriba.
Hago saber: Que la cobranza 

del 4.® trimestre del reparti
miento general de Utilidades del 

año actual, de 192í-22, tendrá 
lugar en este término los días 12 
y 13 del corriente, por el recau
dador D. Isidoro García, cuya 
oficina tiene situada en el do
micilio de D. Casimiro Corona 
y permanecerá abierta desde las 
ocho de la mañana à las cuatro 
de la tarde, durante dicho plazo 
y los últimos días del lues po
drán los contribuyentes verificar 
sus pagos, en la inteligencia que 
de nó verificarlo, incurrirán en 
el primer grado de apremio, con
forme á la vigente Instrución.

Melgar de arriba, 30 de Enero 
de 1922.—El Alcalde, José Fer
nandez.

Núm, 362.

Mota del Marqués.
Formado el proyecto do pre

supuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año 
de 1922-23,se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,con arreglo,al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, 
las redamadiones que estimen 
conveniente, pasados ios cuales 
no serán admitidas las que so pre
senten.

Mota del Marqués, 29 de Enero 
de 1922.—El Alcalde, Afrodisio 
Fernandez.

Núm. 331.

Pozal de Gallinas.
Formada la matrícula do la 

Contribución industrial y do Co
mercio de este término munici
pal para el año de 1922-23 so ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento ■ 
por el plazo de diez días para quo j 
los contribuyentes comprendidos | 
en la misma puedan examinaría

y hacer las roclamacíones que 
consideren justas, puos pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que so formulen.

Pozal do Gallinas, 29 de Ene
ro de 1922.—El Alcaide, Tomás 
Alonso.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesta en ios 
Ayuntamientos de

Foensaldaña’
Ventosa de la Cuesta

Núm. 357.

San Llorente.
Hallándose alistados en el for

mado por este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo del Ejército del 
año actual que al final se relacio
nan ó iguorándose sus paraderos, 
como así bien el de sus padres ó 
tutores, se los cita por medio del 
presente edicto á fiu de que con
curran á las Casas Consistoriales 
por sí ó por medio de represen
tantes á exponer lo que creyeren 
conveniente de rectificación y 
cierre difinitivo del mismo, sor
teo y clasificaciou y declara
ción de soldados, que tendrán lu
gar ante la corporación munici
pal en los días 29 del actual, á 
las diez; el 12 de Febrero, á la 
misma hora; el 19 del mismo, á 
las siete, y el 5 de Marzo, à las 
ocho de la mañana respectiva
mente.

Mozos que se citan,
Doroteo Barcenilla Muñoz, hijo 

de Juan y María, nació el día 12 
de. Marzo de 1901.

Eugenio Minguela Arranz, hi
jo de Faustino y Clotilde, nació 
el día 7 de Abril de 1901.

Emiliano de la Puerta, hijo da 
Gregorio de la Puerta, nació el 
18 de Julio de 1901,

San Llorente, 27 de Enero de 
1922.—El Alcalde, José García 
Granado,
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NúM. 246.
San Roman de la Hornija.

1 NúM. 377.
Tordesillas

Don Damian Milan Alonso, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Durante los días 9 y 10 del 
mes de Febrero próximo, de nue* 
ve á trece y catorce á diez y seis 
horas de expresados días, tendrá 
lugar la cobranza del cuarto y 
último trimestre del reparti
miento general de Utilidades de 
este término y año económico ac
tual y atrasos por dicho concepto 
en la Casa Consistorial de esta 
localidad, y los cinco últimos 
días de expresado mes en el do
micilio del Recaudador, D. Pablo 
Hernández (Alaejos), como perío
do voluntario.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue á 
conocimiento de los contribuyen
tes de este término municipal 
el cual se insertará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
con el fin de que expresados con
tribuyentes que incurran en pe
riodo ejecutivo no puedan alegar 
ignorancia de dicha cobranza.

San Roman de la Hornija, á 28 
de Enero de 1922.—El Alcalde, 
Felipo Moro.

Núm. 348.
Xa Seca.

Don Natalio Mena Lázaro, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber; Que la cobranza 

por Utilidades ó Inquilinato de 
este distrito municipal, ?corres- 
pondiente al cuarto trimestre 
del ejercicio de 1921 á 1922, ten
drá lugar en los días 6, 7 y 8 del 
mes de Febrero, desde las nueve 
de la mañana hasta las doce, por 
losj Recaudadores encargados, en 
el sitio designado al efecto. Casa 
Consistorial.

En su consecuencia para que 
llegue á conocimiento jde todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartiinientos tanto veci» 
nos como forasterosf" de citados 
impuestos y á fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los recar
gos que para los morosos deter
mina el artículo 47 de referida 
instrucción, se invita a; los mis
mos por medio del presente edic
to á que verifiquen el pago de 
sus respectivas cuotas en el plazo 
señalado. Al propio tiempo se ha
ce saber que durante los cinco 
'Últimos días de repetido mes y en 
las horas indicadas podrán satis
facer sus cuotas de expresado mes 
sin recargo alguno, en dicho lu-

La Seca, á 30 de Enero de 1922. ! 
—El Alcaide, Natalio Mena. 1

Hago saber: Quelacobranza por 
Utilidades y demás impuestos de 
este distrito municipal, corres
pondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio de 1921 á 1922, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las Contribucio
nes de 26 de Abril de 190C, en 
referido trimestre, tendrá lugar 
en los días; 6, 7 y 8 del mes de 
Febrero, desde las nueve de la 
mañana á las tres de la tarde, por 
el Recaudador de esto Ayunta
miento D. Jesús Moneo Mingo, 
ó sus auxiliares, en el sitio desig
nado al efecto, Casa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foras-' 
teros, de citados impuestos, y 
à fin de que puedan satisfacer 
sus cuotas sin los recargos que 
para los morosos determina el ar
tículo 47de referida Instrucción, 
se invita á los mismos por medio 
del presente edicto á que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que 
durante los cinco últimos días de 
repetido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán tambien satis
facer suscuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal.

En Tordesillas, á 16 de Enero 
de 1922.—El Alcalde, Damian 
Milán Alonso.

Núm. 358.
Xa Union de Campos

Los días 9 y 10 del próximo 
mes de Febrero, tendrájugar la 
cobranza del 4.° trimestre del re
partimiento general de Utilida
des, de este tómino, por el Recau-j 
dado.municipal D. Isidoro García, 
en la forma prescrita por ia Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
en el local de costumbre y de las 
nueve á las doce de la mañana y 
dos á cinco de la tarde. ;

En su consecuencia se invita á 
todos los contribuyentes, así veci
nos como forasteros á que satis
fagan sus cuotas en los días seña
lados, à fin de que no incurran 
en la responsabilidad que deter

mina el artículo 47 de referida j 
Instrucción; pudiendo no obstan
te satisfacer sus cuotas respecti
vas, sin recargo alguno, durante
los cinco últimos días del expro- j 
sado mes, en el domicilio del Re
caudador, Santa Ciara, 37, Va
lladolid.

La Union de Campos, 28 de 
Enero de 1922.—El Alcalde, Mau
ricio Sevillano.

Núm, 345.

Vega de Valdetronoo.
Don Gregorio Cuervo García, Al

calde constitucional de este 
lugar de Vega do Valdetronco.

Hago saber; Que la cobranza 
del repartimiento general do Uti
lidades do este municipio, co
rrespondientes del ejercicio ac
tual, en cuinplimiento de lo que 
preceptúa el art. 35 y siguiontés 
de la Instrucción do 26 de Abril 
de 1900, para el servicio de la re- 
oaudaoiou do Contribuciones, el 
4.® trimestre tendrá lugar el día- 
11 y 12 de Febrero próximo, de 
las nueve de la mañana à las tres 
de la tarde, por el recaudador de 
este municipio, D. Francisco To
rres Cuervo, en el sitio de cos
tumbre.

Igualmente so cobrarán los 
atrasos de los anteriores l.“, 2.° y 
3.*' trimestre sin recargo alguno.

Y para que llegue á conoci
miento de todos los contribuyen
tes comprendidos en el repar
timiento, tanto vecinos como fo
rasteros y á fin de que lleguen 
á satisfacer sus cuotas sin recar
go, se invita á los,mismos por 
medio dél presente ’édieto á que 
verifiquen el pago de sus respec
tivas cuotas en el plazo seña
lado. Al propio tiempo se hace 
saber que durante los cinco úl
timos días de referido mes podrán 
también satisfacer sus cuotas de 
todo el año, sin recargo alguno 
en el domicilio del Recaudador 
situado en Torrelobaton, calle, de 
Lancha, núm. 10,

Dado en Vega de Valdetronco, 
á ventieuatro de Enero de mil 
novecientos veintidós.—El Al
calde, Gregorio Cuervo.

iomisiutiojísíim
| Juzgados municipales.
i NüM. 300.

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María González Moneo, 
| Secretario del Juzgado muni- 
j cipal 4.6 esta villa de Palazuelo 

de Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
i se ha celebrado juicio verbal ci

vil, á instancia de D. Lucio Asen
sio Medina, casado, mayor de 

1 edad, tratante y de esta vecindad, 
’ contra D. Severiano Nuñez, tam

bien mayor de edad y residente 
en Mojados, sobre reclamación do 
ciento veinticinco pesetas, cuyo 
juicio por la no comparecencia 
del demandado, á pesar de habar 
sido citado en forma legal, se ha 
tramitado en su rebeldía, dictán
dose la sentencia, cuya encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así:

Encabe^iamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija, ájVeinti- 
tres de Enero de mil novecien
tos veintidós; constituido el Tri
bunal de Justicia municipal de 
la misma compuesto por el señor 
Juez Di Victoriano Lara y los 
adjuntos D. Bienvenido Alvarez 
y D. Dionisio Bueno, al objeto 
de dictar sentencia en el prece
dente juicio verbal civil, segui
do entro partes, y do la una co
mo demandante D. Lucio Asen
sio Medina, mayor do edad, ca
sado y do esta vecindad, provis
to de cédula personal corriente, 
y de la otra como demandado 
D. Severiano Nuñez, tambien 
mayor de edad, y vecino de Mo
jados, sobre reclamación de cien
to veinticinco pesetas importe 
do dos cerdos que el primero ven
dió al segundo al fiado.

Parte dispositiva.-—Vistas las 
disposiciones vigentes aplicables 
al caso, principalmente el articu
lo 729 de la ley de^Enjuiciamien- 
to civil y sus concordantes. Fa
llamos: Que debemos declarar y 
declaramos litigante rebelde al 
demandado D. Severiano Nuñez, 
vecino de Mojados, al cual se le 
condena al pá^ 4b^íá& cietítu 
veinticinco pesetas que so le re
claman en este juicio y perjui
cios que se le han causado al de
mandante, como así bien á todas 
las costas y gastos que se le han 
originado, cuyas responsabilida
des hará efectivas tan pronto co
mo la presente merezca ejecu
ción.

Así por esta nuestra sentencia 
que se notificará personalmente 
al demandante y por ausencia ;y 
rebeldía del demandado en los 
estrados del Juzgado, en la ^orma 
prevenida en los artículos 282 y 
283 de la mentada Ley, jpubli- 
cándose por edictos el encabeza
miento y parte dispositiva de la 
misma en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, conforme ordena el 
párrafo segundo del artículo 769 
de la susodicha Ley, definitiva
mente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Victoriano Lera:^—Bienvenido 
Alvarez.—Dionisio Bueno.

Y para los efectos do los artí
culos 283 y 769 de la ley de En
juiciamiento civil, expido la pre
sente de orden y con el visto 
bueno del señor Juez municipal 
suplente, en Palazuelo de Vedija, 
á veinticuatro de Enero de mil 
novecientos veintidós.—El So- 
oretario, José María González.— 
V.® B/: El Juez suplente, Vioto- 
riane Lera Bezos.

luaprenta del Hospicio provincial
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